
BOE núm. 75 Jueves 28 marzo 2002 12415

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional, a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 23 de marzo de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

6121 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2002, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado
el día 24 de marzo de 2002, y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 24 de
marzo de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 18, 35, 15, 11, 32, 4.
Número complementario: 20.
Número del reintegro: 8.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
31 de marzo de 2002, a las doce horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 25 de marzo de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

6122 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas
de aptitud para la obtención de los títulos de Capitán,
Piloto de Segunda, Jefe de Máquinas, Oficial de Máquinas
de Segunda y Oficiales Radioelectrónicos de Primera y de
Segunda de la Marina Mercante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
2061/1981, de 4 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» número 224),
sobre títulos profesionales de la Marina Mercante, así como la Orden de
18 de octubre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» número 260), que esta-
blece la prueba de aptitud para la obtención de los mismos, esta Dirección
General ha resuelto convocar exámenes para la obtención de los títulos
de Capitán, Piloto de Segunda, Jefe de Máquinas, Oficial de Máquinas
de Segunda y Oficiales Radioelectrónicos de Primera y de Segunda de
la Marina Mercante.

Las presentes pruebas de aptitud se dictan de manera transitoria, en
tanto no se regule con carácter general para todas las titulaciones pro-
fesionales de la marina mercante las pruebas de idoneidad profesional,
establecidas en la disposición adicional primera del Real Decreto
2062/1999, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 18,
de 2000), por el que se regula el nivel mínimo de formación en profesiones

marítimas, así como de acuerdo con las prescripciones del Convenio STCW
y la disposición final segunda, apartado c), del citado Real Decreto.

Las pruebas de aptitud y exámenes se desarrollarán de conformidad
con las normas establecidas en las disposiciones vigentes y con sujeción
a las siguientes bases de convocatoria:

Primera.—Los interesados en participar en los exámenes convocados
formularán solicitud al efecto en el modelo del anexo (solicitud de admisión
a pruebas y liquidación de tasas de derechos de examen), dirigido al Direc-
tor General de la Marina Mercante, y la presentarán en el Registro de
esta Dirección General, calle Ruiz de Alarcón, número 1, 28071 Madrid,
o en las Universidades y Escuelas Superiores de la Marina Civil, recogidas
expresamente en esta Resolución, donde deseen examinarse, bien direc-
tamente o bien a través de lo establecido en al artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.—A esta solicitud se acompañará:

a) Documentación acreditativa de reunir los requisitos exigidos en
la disposición adicional primera del Real Decreto 2062/1999, de 30 de
diciembre, por el que se regula el nivel mínimo de formación en profesiones
marítimas, para la obtención de cada una de las titulaciones convocadas.
Para estos efectos, el cómputo del tiempo de embarque que se establece
en el mismo se realizará conforme a lo prescrito en el artículo 48 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Los periodos de embarco podrán ser
verificados por el Tribunal a través del modelo oficial de hojas de días
de mar, en los asientos de la Libreta Marítima del interesado o en los
modelos del anexo III y IV de la Orden de 21 de junio de 2001, sobre
tarjetas profesionales de la Marina Mercante («Boletín Oficial del Estado»
número 164, de 10 de julio).

b) Una fotografía reciente del interesado, semejante a las exigidas
para el documento nacional de identidad, en cuyo dorso se hará constar
su nombre y apellidos.

c) Una fotocopia compulsada del documento nacional de identidad,
que preferiblemente incluirá, en una sola cara, el anverso y reverso del
mismo.

d) Justificante de pago de la tasa por derechos de examen, cuya cuan-
tía asciende a 36,78 euros, de acuerdo con la Ley 65/1997, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1998, en su artículo 18,
párrafo siete, tarifa sexta, así como la legislación de actualización de la
misma. La solicitud no será aceptada por los órganos citados en la base
primera si no consta la validación de la entidad colaboradora en la recau-
dación tributaria y, por tanto, no se haya justificado el abono de la tasa.

e) El resto de la documentación exigida en la Orden de 18 de octubre
de 1989 reguladora de este tipo de pruebas.

Tercera.—Las pruebas se realizarán durante el mes de mayo, en los
centros siguientes:

Para Capitanes, Jefes de Máquinas, Pilotos de Segunda y Oficiales de
Máquinas de Segunda de la Marina Mercante, los exámenes se podrán
celebrar en ambas convocatorias de mayo y noviembre, en las Escuelas
Superiores de la Marina Civil de Santander, Gijón, A Coruña, en la Escuela
Técnica Superior de Náutica y Máquinas Navales de Bilbao, en las Facul-
tades de Náutica de Cádiz y Barcelona, y en el Centro Superior de Náutica
y Estudios del Mar de Santa Cruz de Tenerife.

Para Oficiales Radioelectrónicos de Primera y de Segunda de la Marina
Mercante, los exámenes se podrán celebrar en la Facultad de Náutica de
Cádiz y en el Centro Superior de Náutica y Estudios del Mar de Santa
Cruz de Tenerife.

Cuarta.—El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 27
de abril de 2002. Los Tribunales anunciarán en el tablón de anuncios
de los Centros de examen las fechas y horas concretas de comienzo de
cada una de las pruebas.

Quinta.—Los Tribunales juzgadores de estas pruebas tendrán la com-
posición prevista en la normativa vigente y serán nombrados por la Direc-
ción General de la Marina Mercante. Los miembros de los mismos tendrán
derecho a la percepción de indemnizaciones por asistencias, de confor-
midad con lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, a
estos efectos, los reiterados Tribunales se incluirán en la primera categoría,
para Capitanes y Jefes de Máquinas y Oficiales Radioelectrónicos de Pri-
mera de la Marina Mercante, y de segunda categoría para los restantes.

Sexta.—Los Tribunales emitirán los certificados correspondientes a
quienes superen las pruebas. La superación de las pruebas no exime de
la presentación de la documentación respectiva para la obtención del título
profesional, incluido el citado certificado emitido por el Tribunal, así como
los certificados de días de mar en modelo oficial.
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Séptima.—La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y formas previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 7 de marzo de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

Sr. Presidente del Tribunal de exámenes para la obtención de titulaciones
profesionales de la Marina Mercante.

ANEXO

Solicitud de participación en pruebas para la obtención de titulaciones
profesionales de la Marina Mercante

Apellidos: ..........................................................................................................
Nombre: .............................................................................................................
DNI: ...............................
Fecha de nacimiento: ......................................................................................
Domicilio (calle o plaza): ..........................................., número ....................
Localidad: ........................................... Provincia: ..........................................
Código postal: ......................... Teléfono: ...........................................

Desea examinarse del título profesional de ................................................,
en ........................................................................................................................

Por lo que solicita se le permita participar en la convocatoria que
a estos efectos realiza la Resolución de 7 de marzo de 2002 de la Dirección
General de la Marina Mercante.

En ..............................., a ............ de ............................... de 2002

Documentación aportada:

i Fotografía.

i Fotocopia del DNI.

i Resguardo ingreso derechos de examen.

Sr. Presidente del Tribunal de exámenes para la obtención de titulaciones
profesionales de la Marina Mercante.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

6123 ORDEN ECD/670/2002, de 22 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas a la música,
la lírica y la danza, del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música, para el año 2002.

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM),
adscrito a la Secretaría de Estado de Cultura, tiene atribuidos como fines
por el artículo 2 del Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre (BOE
del 20) la promoción, protección y difusión de las artes escénicas y de
la música en todas sus manifestaciones y la proyección exterior de estas
actividades, así como la comunicación cultural entre las Comunidades
Autónomas en materias propias del Organismo, de acuerdo con ellas, con
estricta fidelidad al mandato dado por la Constitución Española, en su
artículo 149.2.

Todas estas actividades puntuales se enmarcan de forma indubitada
dentro de la responsabilidad del Estado de preservar el patrimonio cultural
común, en este caso en las actividades relativas a música, lírica y danza,
así como de apoyar dichas actividades por cuanto se considera que, por
su naturaleza, exigen una garantía de iguales posibilidades de obtención
y disfrute de sus potenciales destinatarios.

Además, conjugando los fines del INAEM, de fomento y difusión de
la cultura, con el mandato constitucional de comunicación cultural entre
las Comunidades Autónomas, la actuación del Instituto se desarrolla dentro
de los parámetros de cooperación con las Comunidades Autónomas y de
potenciación, precisamente, de aquellas actividades artísticas que exceden
al ámbito territorial de una sola Comunidad.

En cumplimiento de estos fines, el citado Real Decreto señala como
función del Instituto en su artículo 3 la realización de acciones de fomento
y difusión, en particular mediante premios, ayudas y subvenciones.

Para llevar a cabo esta línea de actuación, el INAEM tiene previsto
desarrollar, en el ejercicio de sus competencias, un sistema de ayudas
y subvenciones a la música, la lírica y la danza en aquellos acontecimientos
o actividades culturales que, por su relevante significación, por su carácter
pluricomunitario o por la generalidad de su contenido, respondan a las
demandas de la sociedad en la que nacen y contribuyan al conocimiento
y difusión del patrimonio cultural común en el ámbito estatal o inter-
nacional.

Por consiguiente, este Ministerio, a propuesta del Director general del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, ha considerado
necesario establecer unas bases generales que regulen la concesión de
estas ayudas para el año 2002.

En su virtud, previos los informes del Ministerio de Administraciones
Públicas y de la Abogacía del Estado del Departamento, he tenido a bien
disponer:

Primero. Finalidad y objeto de las ayudas.—El Instituto Nacional de
las Artes Escénicas y de la Música concederá ayudas que tendrán las
siguientes finalidades:

1. Fomentar mecanismos de difusión del patrimonio musical, lírico
y coreográfico universal en el ámbito del territorio del Estado, con el
fin de favorecer la igualdad de todos los ciudadanos en el acceso a los
bienes artísticos y culturales.

2. Favorecer la comunicación cultural entre las Comunidades Autó-
nomas, mediante la realización de actividades que propicien el conoci-
miento de la pluralidad y riqueza de sus respectivos patrimonios culturales.

3. Difundir la música, la lírica y la danza españolas fuera de las fron-
teras del Estado, asegurando la presencia de nuestros creadores e intér-
pretes en los escenarios internacionales, fomentando las relaciones cul-
turales entre España y otros países.

4. Apoyar los proyectos encaminados a armonizar y equilibrar la crea-
ción de nuevos públicos y la consolidación de la obra de los nuevos
creadores.

5. Favorecer la preservación, conocimiento y difusión del patrimonio
cultural común de España en la música, la lírica y la danza.

Podrán concederse ayudas en las siguientes modalidades, siempre que
cumplan alguna de las finalidades señaladas en los apartados anteriores:

a) Programas para favorecer la intercomunicación cultural a través
de proyectos de producción musicales, líricos o coreográficos.—Son aqué-
llos que tienen por objeto la promoción de proyectos de producción con
entidades y empresas encaminadas a la difusión de la música, la lírica
y la danza.

Se establecen las siguientes submodalidades: Producción anual con
gira y producción bienal con gira, cuyos criterios de valoración se deter-
minarán en la convocatoria.

En los proyectos cuyo marco de actuación sea el territorio del Estado,
será necesario que las actuaciones se realicen al menos en tres Comu-
nidades Autónomas, incluida la propia. Los proyectos cuyo marco de actua-
ción sea una o dos Comunidades Autónomas deberán acreditar que han
obtenido ayuda de una de ellas con la misma finalidad. La anterior exi-
gencia no será necesaria en aquellos proyectos cuyo marco de actuación
sea el extranjero.

En el caso de producción bienal las entidades beneficiarias deberán
suscribir el correspondiente convenio con el INAEM. Transcurrido el pri-
mer año se valorará el desarrollo del convenio y el cumplimiento de la
programación proyectada.

b) Programas de difusión de espectáculos musicales, líricos o coreo-
gráficos por distintas Comunidades Autónomas.—Son aquéllos que tienen
por objeto la realización de giras por España de producciones musicales,
líricas y coreográficas, de acuerdo con los criterios de valoración que se
determinarán en la convocatoria.

Será necesario que las personas y agrupaciones solicitantes realicen
giras que tengan lugar por el territorio de, al menos, tres Comunidades
Autónomas.

c) Programas de difusión de la cultura española por medio de la exhi-
bición en el extranjero de espectáculos musicales, líricos o coreográfi-
cos.—Son aquéllos que tienen por objeto la difusión por el extranjero de
producciones y artistas de música, lírica y danza, de acuerdo con los cri-
terios de valoración que se determinarán en la convocatoria.

Será necesario que el solicitante acredite documentalmente que está
invitado por la organización responsable a participar en festivales, con-
gresos o certámenes o actuaciones de singular importancia.

d) Programas de entidades sin fines de lucro.—Son aquéllos que tienen
por objeto el fomento de actividades difusoras de la música, la lírica y


